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Comunicaciones del Secretariado de los
Suizos del extranjero de la NSH

Rubrics SVS
Segün la 9? revision la indexation

de las rentas tiene lugar
cada 2 anos y hasta cada ano
si el indice de los precios al con-
sumidor aumenta durante este
ültimo perlodo mâs del 8 V
Como el promedio aritmético
del Indice de los salarios y el de
los precios al consumidor ha
aumentado en la proporciön in-
dicada, las rentas aumentarân
en el orden de un 4.5 a un 5 %
el 19 de enero de 1980. Pero, y
siempre hay un "pero", sola-
mente las rentas complétas (y al-
gunas rentas parciales) serân
aumentadas en la proporciön
total indicada. Para las demâs
rentas parciales la cosa es di-
ferente.

Rerttas parciales rentas paga-
das a personas a quienes faltan
anos de aportes en relaciôn con
los adhérentes de su ano de
clase.
Como para los beneficiarios de
rentas parciales se ha introduci-
do un nuevo sistema de câlcu-
los, éstos no sentirân los efectos
de un aumento sino a mediano
plazo. En efecto, de una clasifi-
caciôn de 25 escalas que regia
hasta el présente, se ha pasado
a 44 escalas. Por lo tanto el
sistema de rentas parciales abarca
ahora 43 escalas (antes 24), con
la incidencia inevitable de una
re-clasificaciön hacia abajo. (En
algunos pocos casos puede pro-
aucirse también un ajuste hacia
una escala mâs alta).
En consecuencia, la indexaciôn
anunciada no tocarâ en su tota-
lidad a todos los beneficiarios
de rentas parciales y en deter-
minados casos algunos deberân
esperar mâs de una indexaciôn
antes de poder contar con un
aumento en su renta. Por ejem-
plo: un asegurado que hasta
ahora estuvo clasificado en la
escala 20 con un haber mensual

de Fr. 630.— pasa con el nuevo
sistema de câlculo a la escala
25 (sobre un total de 44 escalas),

y solamente tiene derecho
a una renta de Fr. 597.— men-
suales. Pero en virtud del prin-
cipio del "derecho adquirido",
seguirâ percibiendo Fr. 630.—.
Pero si ahora se produce una
indexaciôn del 5% la misma no
se calcularâ sobre el importe de
Fr. 630.— que esta cobrando,
sino sobre el monto que le
corresponde segün la nueva escala,

es decir sobre Fr. 597.—. El
5% sobre este ültimo importe
équivale a Fr. 29.85 y por lo tanto

la renta ajustada llega a Fr.
626.85 (Fr. 597 + Fr. 29.85).
Como esta suma esta por deba-
jo de la renta que tenia anterior-
mente, seguirâ cobrando los Fr.
630.— mensuales y solamente
con la prôxima indexaciôn ob-
tendrâ un aumento real. Otra
consecuencia a largo plazo de
este nuevo sistema de clasifica-
ciôn sobre la base de 44 escalas

afectarâ a todo el conjunto
de contribuyentes. Hasta ahora
uno podia permitirse el lujo de
no pagar ninguna contribuciôn

Pro Juventute comunica

por un periodo de hasta el 12%
de los anos de aportes, sin per-
der por el lo el derecho a una
renta compléta; por ejemplo: no
pagar très anos sobre 30 anos
de aportes, no tenia ninguna
incidencia, pudiéndose obtener
una renta compléta. Con 44
escalas el margen de maniobra
serâ mucho menor. Quien deja
de pagar un solo ano su
contribuciôn caerâ automâticamente a
la escala 43 o mâs abajo, segûn
el tiempo que deje de pagar su
contribuciôn. En consecuencia
la renta a obtener puede derre-
tirse como nieve al sol, y es con-
veniente, por lo tanto, no
suspender el pago de las contribu-
ciones aunque no sea mâs que
por uno o dos anos. Los efectos
son demasiados sensibles.

Observaciôn
Las personas beneficiarias de
una renta parcial no deberân ex-
tranarse por ende, si su renta
actual no es aumentada en un
4.5 - 5%, sino solamente en un
porcentaje menor, o que quizâs
no tengan aumento alguno.

Lucien Paillard

Estadîa de vacaciones en Suiza
para ninos suizos del extranjero
Por encargo de la Fundaciôn para los Ninos Suizos del extranjero y Pro Juventute
nuestro Servicio de Vacaciones organiza nuevamente durante el verano de 198C
una estadîa de vacaciones.

Pueden participar

Edad

Ubicaciôn

Formulario de
inscripciôn y
mayores informes

Cierre de la
inscripciôn
Costo

Ninos de nacionalidad suiza; ninos de otra nacionalidad cuyamadré es suiza nativa.
de 7 a 15 anos
en familias suizas
en colonias de vacaciones (desde los 10 anos)
en hogares infantiles (ninos de 7 a 10 anos)

pueden solicitarse en las representaciones suizas del
extranjero, donde también deben enviarse los mismos.

fin de marzo de 1980

Ningun nino debe tener que privarse por razones financie-
ras, de una estadia de vacaciones en Suiza. Segûn la situa-
ciön financiera de los padres, nuestro Servicio puede hacer-
se cargo parcial o totalmente del costo de estadia.
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